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SEXTA SECCIÓN 

GOBIERNO DEL ESTADO  

ORGANISMOS 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 

ESTADO DE MORELOS 

Fe de erratas al Acuerdo PTJA/45/2025, que fue 

publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, 

número 6512, el día catorce de Enero del año dos mil 

veintiséis. 

ééééééééééééP§g. 2 

PODER JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

Tercera publicación del edicto dictado en el expediente 

número 388/2024-1 deducido de la vía especial para 

declaración de ausencia del ciudadano Jorge Eleazar 

Bustamante Arenas promovido por María Eugenia 

Balbas Gómez. 

ééééééééééééP§g. 3 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN DEL PODER 

JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS 

Tarifas del Boletín Judicial correspondiente al ejercicio 

dos mil veintiséis al ejercicio dos mil veintiséis (2026). 

ééééééééééééP§g. 4 

GOBIERNO MUNICIPAL 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA 

Acuerdo SO/AC-414/12-XI-2025, que aprueba la 

desincorporación de la calle Santa Prisca ubicada 

entre los predios con la clave catastral 1100-10-026-

001 y 1100-10-027-001 como bien de dominio público, 

su reclasificación como bien de dominio privado y se 

autoriza la permuta con la asociaci·n religiosa ñLa 

Iglesia de Jesucristo de los Santos de los Últimos Días 

en M®xico, A.R.ò, por una fracci·n de terreno con las 

mismas medidas a fin de favorecer el interés público 

mediante la creación en el mismo, de un parque 

público en el municipio de Cuernavaca, Morelos. 

ééééééééééééP§g. 5 

Acuerdo SE/AC-418/03-XII-2025, que autoriza el  

Presupuesto de egresos del ejercicio fiscal 2026 para 

el municipio de Cuernavaca, Morelos. 

ééééééééééééP§g. 10  
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Al margen superior izquierdo un logotipo que 
dice: TJA.- TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS. 

Oficio número: TJA/P/SGA/0075/2026 
Asunto: Se solicita publicación de fe de erratas 
Cuernavaca, Morelos, a 27 de Enero del año 

2026 
Mtro. en D. Edgar Antonio Maldonado Ceballos 
Secretario de Gobierno y Director del 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò  
Presente  
Por medio del presente ocurso, nos permitimos 

solicitarle, gire las instrucciones pertinentes, para la 
publicación de la fe de erratas al ñAcuerdo 
PTJA/45/2025 por el que se determina el calendario 
de suspensión de labores del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos, correspondiente 
al año dos mil veintis®isò, aprobado en la Sesión 
Ordinaria número cuarenta y dos del Pleno del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos, celebrada el día tres de Diciembre del año 
dos mil veinticinco. Mismo que fue publicado en el 
Periódico Oficial ñTierra y Libertadò, n¼mero 6512, el 
día catorce de Enero del año dos mil veintiséis. 

En la primera columna de la página 41, en el 
artículo primero: 

DICE DEBE DECIR 
PRIMERO.- El Pleno del 
Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado 
de Morelos, determina el 
calendario de suspensión 
de labores para el año dos 
mil veintiséis, declarando 
como días inhábiles los 
que se indican a 
continuación: 
A¤O 2026 

MES DĉA 

ENERO del lunes 5 
al 
mi®rcoles 
7 

FEBRERO lunes 2 

MARZO lunes 16, 
lunes 30, 
martes 31 

ABRIL mi®rcoles 
1, jueves 
2, viernes 
3 y 10 17 

MAYO viernes 1, 
martes 5, 
lunes 11 

JUNIO lunes 22 

SEPTIEMBRE martes 
15, 
mi®rcoles 
16, 
mi®rcoles 
30 

OCTUBRE lunes 12 

NOVIEMBRE lunes 2, 
lunes 16 

 

PRIMERO.- El Pleno del 
Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado 
de Morelos, determina el 
calendario de suspensión 
de labores para el año 
dos mil veintiséis, 
declarando como días 
inhábiles los que se 
indican a continuación: 
A¤O 2026 

MES DĉA 

ENERO del lunes 5 
al 
mi®rcoles 
7 

FEBRERO lunes 2 

MARZO lunes 16, 
lunes 30, 
martes 31 

ABRIL mi®rcoles 
1, jueves 
2, viernes 
3, viernes 
10 y 
viernes 17  

MAYO viernes 1, 
martes 5, 
lunes 11 

JUNIO lunes 22 

SEPTIEMBRE lunes 14, 
martes 
15, 
mi®rcoles 
16, 
mi®rcoles 
30 

OCTUBRE lunes 12 

NOVIEMBRE lunes 2, 
lunes 16 

 

Asimismo, en la primera columna de la página 

41, en el artículo tercero: 

DICE DEBE DECIR 

TERCERO. Los periodos 

vacacionales del Tribunal 

de Justicia Administrativa 

del Estado de Morelos, 

para el año dos mil 

veintiséis, serán los 

siguientes: 

 

Mes 

 

D²a 

Perio

do 

vaca

ciona

l 

Reincor

poraci·

n de 

activida

des 

 

JULIO 

 

lune

s 13 

al 

viern

es 

31 

de 

julio 

Prim

er 

Perio

do 

Vaca

ciona

l 

2026 

 

lunes 3 

de 

agosto 

 

DICIE

MBRE 

2026/

ENER

O 

2027 

lune

s 13 

de 

dicie

mbr

e del 

202

6 al 

juev

es 7 

de 

ener

o del 

2027 

 

Segu

ndo 

Perio

do 

Vaca

ciona

l 

2026 

 

Jueves 

7 de 

enero 

 

TERCERO. Los periodos 

vacacionales del Tribunal 

de Justicia Administrativa 

del Estado de Morelos, para 

el año dos mil veintiséis, 

serán los siguientes: 

 

Mes 

 

D²a 

Perio

do 

vaca

ciona

l 

Reincor

poraci·

n de 

activida

des 

 

JULIO 

 

lune

s 13 

al 

viern

es 

31 

de 

julio 

Prim

er 

Perio

do 

Vaca

ciona

l 

2026 

 

lunes 3 

de 

agosto 

 

DICIE

MBRE 

2026/

ENER

O 

2027 

Lune

s 14 

de 

dicie

mbr

e del 

2026 

al 

juev

es 7 

de 

ener

o 

del 

2027 

 

Segu

ndo 

Perio

do 

Vaca

ciona

l 

2026 

 

Viernes 

8 de 

enero 

2027 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. La presente fe de erratas entró en 

vigor el día de la aprobación del Acuerdo 

PTJA/45/2025. 

SEGUNDO. Publíquese la presente fe de 

erratas en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, 

órgano oficial de difusión del Gobierno del Estado 

Libre y Soberano de Morelos y en la página oficial del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Morelos.  
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Lo antes expuesto, con fundamento en los 

artículos 70 fracción XVII inciso C) de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 22 

fracciones XXVIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Morelos y 4 

fracción I, 17, 18 y 29 del Reglamento del Periódico 

Oficial para el Estado Libre y Soberano de Morelos 

Sin más por el momento, agradecemos la 

atención que se sirva dar a la presente petición, al 

tiempo de enviarle un cordial saludo. 

Presidente 

Magistrado Guillermo Arroyo Cruz 

Titular de la Segunda Sala de Instrucción 

Magistrada Monica Boggio Tomasaz Merino 

Titular de la Primera Sala de Instrucción 

Magistrada Vanessa Gloria Carmona Viveros 

Titular de la Tercera Sala de Instrucción 

Magistrado Manuel García Quintanar 

Titular de la Cuarta Sala Especializada en 

Responsabilidades Administrativas 

Magistrado Joaquín Roque González Cerezo 

Titular de la Quinta Sala Especializada en 

Responsabilidades Administrativas 

Magistrada Karla Socorro Reyes Reyes 

Titular de la Sexta Sala de Instrucción 

Magistrada Clara Elizabeth Soto Castor 

Titular de la Séptima Sala de Instrucción 

Anabel Salgado Capistran 

Secretaria General de Acuerdos 

Rúbricas. 

Al margen superior izquierdo un Escudo 

Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS.- PODER JUDICIAL 

EDICTO 

En cumplimiento al auto de data cinco de 

noviembre de dos mil veinticinco, dictado en los autos 

del expediente 388/2024-1, radicado en este Juzgado 

Octavo Familiar de Primera Instancia del Primer 

Distrito Judicial del Estado de Morelos, relativo al 

JUICIO DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA de 

JORGE ELEAZAR BUSTAMANTE ARENAS, 

promovido por MARÍA EUGENIA BALBAS GÓMEZ, 

procedimiento en el que se cita al ausente JORGE 

ELEAZAR BUSTAMANTE ARENAS, así como a 

cualquier persona que tenga interés jurídico en el 

procedimiento de Declaración Especial de Ausencia.  

Publicación que deberá realizarse por TRES 

ocasiones con intervalos de una semana. 

Cuernavaca, Morelos, 20 de enero de 2026. 

ATENTAMENTE 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS 

LICENCIADA ANAHI AQUINO DÍAZ. 

Vo.Bo. DOCTORA MARÍA TERESA GARCÍA 

DÍAZ 

JUEZA OCTAVO FAMILIAR DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL PRIMER JUDICIAL DEL ESTADO, 

DE CARRERA JUDICIAL. 

RÚBRICA.  
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Al margen superior izquierdo un Escudo 
Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 
GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS.- PODER JUDICIAL. 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LOS 
INTEGRANTES DEL ÓRGANO DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE MORELOS acordaron: 

ñé PRIMERO: Se autorizan las tarifas del 
Boletín Judicial correspondiente al ejercicio dos mil 
veintiséis (2026), mismas que se actualizaron con el 
Valor de la UMA publicada el día ocho de enero del 
año dos mil veintiséis, con vigencia a partir del uno de 
febrero de la presente anualidad, siendo estos los 
siguientes:  

Concepto 

  

Importe 
2026 

 

Importe 
2025 

Autorizado 
(redondea

do) 

Valor 
de 

UMA 
2026 
$117.

31 

Importe 
2026 

(redondea
do) 

Artículo 20 
párrafo 
décimo 

CFF 
  LGHE

M  
  

Boletín Judicial 
Suscripción 
semestral 
enero-junio. 

$1,194.00 10 
$1,173.

10 
$1,173.00 

Suscripción 
semestral 
julio-
diciembre. 

$977.00 8.5 $997.14 $997.00 

Suscripción 
anual. 

$1,954.00 16.5 
$1,935.

62 
$1,936.00 

Ejemplar 
de la fecha. 

$17.00 0.15 $17.60 
$18.00 

 
Ejemplar 
Atrasado 
del Año. 

$29.00 0.25 $29.33 
 

$29.00 
 

Inserciones y publicaciones 
Inserciones
, 
publicacion
es de 
edictos, 
convocatori
as, avisos y 
otros que 
se 
autoricen 
de las 
autoridades 
judiciales, 
entidades 
del 
Gobierno 
del Estado 
y de los 
gobiernos 
municipales
, por cada 
palabra. 

$4.00 0.025 $2.93 $4.00 

Copias 

certificadas 

expedidas 

por el 

Poder 

Judicial sin 

importar el 

volumen. 

$396.00 3.5 $410.59 $411.00 

Servicio de 

fotocopiado 

por 

reproducció

n (copia 

simple), 

cada una 

$1.00 0.01 $1.17 $1.00 

Expedición 

de 

credencial 

de perito 

autorizado 

por el 

Órgano de 

Administrac

ión Judicial 

del Poder 

Judicial * 

$795.00 7 $821.17 $821.00 

Credencial 

oficial TSJ 

(público en 

general) * 

$57.00 0.5 $58.66 $59.00 

Búsqueda 

de 

expediente

s en 

archivo 

general ** 

0 1 117.31 $117.00 

Curso 

impartido 

en Escuela 

Judicial***  

0 10 
$1,173.

1 
$1,173.00 

Diplomado 

impartido 

en Escuela 

Judicial*** 

0 20 
$2,346.

20 
$2,346.00 

* Con fundamento en el artículo 6 fracción XVIII 

de la Ley que Regula el Fondo Auxiliar para la 

Administración de Justicia del Estado de Morelos. 

** Con fundamento en el artículo 6 fracción VIII 

de la Ley que Regula el Fondo Auxiliar para la 

Administración de Justicia del Estado de Morelos. 

*** Con fundamento en el artículo 6 fracción 

XVII de la Ley que Regula el Fondo Auxiliar para la 

Administración de Justicia del Estado de Morelos. 
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SEGUNDO. Se autoriza el redondeo en 

centavos o fracciones de pesos de los costos antes 

señalado, de conformidad al párrafo décimo del 

artículo 20 del Código Fiscal de la Federación vigente; 

es decir, para realizar los cobros correspondientes al 

importe se ajustarán para que las que contengan 

cantidades que incluyan de 1 hasta 50 centavos, se 

ajusten a la unidad inmediata anterior, y las que 

contengan cantidades de 51 a 99 centavos, se ajusten 

a la unidad inmediata superior. 

TERCERO. A efecto de dar cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 120 de la Ley General de 

Hacienda del Estado de Morelos, se autoriza y se 

ordena la publicación de las tarifas aplicables al 

ejercicio dos mil veintiséis, respecto de los ingresos 

que recauda el Fondo Auxiliar para la Administración 

de Justicia del Poder Judicial del Estado, en el Boletín 

Judicial que se edita en esta institución, así como en el 

Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò del Gobierno del 

Estado de Morelos. 

Comuníquese la presente determinación al 

Director del Fondo Auxiliar para la Administración de 

Justicia. 

Notifíquese y cúmplase. 

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en 

el artículo 8 de la Constitución Federal, por los 

artículos 86 y 105 Quater de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos, así como en 

lo dispuesto en las fracciones XVI y XXIII, del artículo 

117 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 

de Morelos. 

éò 
EL LICENCIADO ERICK SANTIAGO ROMERO 

BENÍTEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL ÓRGANO 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE 

MORELOS. 

CERTIFICA 

QUE EL ACUERDO QUE ANTECEDE, POR EL 

QUE SE AUTORIZAN LAS TARIFAS DEL BOLETÍN 

JUDICIAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DOS 

MIL VEINTISÉIS (2026), ACUERDO QUE FUE 

APROBADO EN LA TERCERA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DEL ÓRGANO DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DEL PODER JUDICIAL 

DEL ESTADO DE MORELOS EL VEINTIUNO DE 

ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS, POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES 

DEL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DEL 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 

Documental que se expide en cumplimiento al Acta de 

Sesión Extraordinaria de fecha antes citada, para su 

publicación correspondiente en el Periódico Oficial 

ñTierra y Libertadò, y para los efectos legales a que 

haya lugar. Cuernavaca, Morelos, a tres de febrero de 

dos mil veintiséis. Doy fe.- 

Rúbrica. 

Al margen superior izquierdo un logotipo que 
dice: CUERNAVACA.- GOBIERNO MUNICIPAL 2025- 
2027 y una toponimia.  

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS HABITANTES 
SABED: 

QUE EL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, 
MORELOS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 112, 113, 114-BIS, 115 Y 116 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; 2, 4, 15, 17, 38 
FRACCIONES IX, XXXV, XXXVI, XXXVII, XLIV, 
LXVIII, 41 Y 45 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE MORELOS; TUVO A BIEN 
APROBAR LO SIGUIENTE: 

La Lic. Paula Trade Hidalgo, Síndica Municipal 
del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, presentó a 
consideración de los integrantes del Ayuntamiento, en 
funciones de Cabildo el PROYECTO DE ACUERDO 
QUE APRUEBA LA DESINCORPORACIÓN DE LA 
CALLE SANTA PRISCA UBICADA ENTRE LOS 
PREDIOS CON LA CLAVE CATASTRAL 1100-10-
026-001 Y 1100-10-027-001 COMO BIEN DE 
DOMINIO PÚBLICO, SU RECLASIFICACIÓN COMO 
BIEN DE DOMINIO PRIVADO Y SE AUTORIZA LA 
PERMUTA CON LA ASOCIACIčN RELIGIOSA ñLA 
IGLESIA DE JESUCRISTO DE LOS SANTOS DE 
LOS ĐLTIMOS DĉAS EN M£XICO, A.R.ò, POR UNA 
FRACCIÓN DE TERRENO CON LAS MISMAS 
MEDIDAS A FIN DE FAVORECER EL INTERÉS 
PÚBLICO MEDIANTE LA CREACIÓN EN EL MISMO, 
DE UN PARQUE PÚBLICO EN EL MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, en los siguientes 
términos:  

ñ é 
CONSIDERANDO. 

Que el municipio de Cuernavaca es una entidad 
de carácter público, esta investido de personalidad 
jurídica, cuenta con patrimonio propio, el cual 
administrará conforme a las leyes respectivas y tiene a 
su cargo funciones de acuerdo al ámbito de su 
competencia; que el artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
que es facultad del municipio organizar su régimen 
interior basado en un gobierno republicano, 
representativo y democrático, partiendo de la división 
territorial, en donde el municipio libre será la base de 
su organización política y administrativa y dentro de 
sus fines está la obligación de garantizar la 
gobernabilidad del municipio, el orden y la seguridad.  

De igual forma, el artículo constitucional citado 
con anterioridad, otorga a los municipios la potestad 
de regular con autonomía todos aquellos aspectos 
específicos de la vida municipal en el ámbito de sus 
competencias, lo cual les permite adoptar una 
variedad de formas que resulten adecuadas para 
regular su vida interna, tanto en lo referente a su 
organización administrativa como sus competencias 
constitucionales exclusivas. 
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Que de conformidad con lo establecido en los 
artículos 113 y 115, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, que reforma la 
del año de 1888, señalan que los municipios están 
investidos de personalidad jurídica y administrarán 
libremente su patrimonio y hacienda, la cual será 
conformada entre otros, por los bienes que les 
pertenezcan, debiendo respetar los principios de 
eficacia, eficiencia, economía, transparencia y 
honradez, que permitan satisfacer los objetivos para 
los que estén destinados. 

Que la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos, en su artículo 45, fracción V, prevé que, las 
personas titulares de las Sindicaturas Municipales, 
además de integrar el Cabildo y tener a su cargo la 
procuración y defensa de los derechos e intereses del 
municipio, son responsables además de la supervisión 
personal del patrimonio del Ayuntamiento, por lo que 
deberán formular y actualizar los inventarios de bienes 
muebles, inmuebles y valores que integren el 
patrimonio del Municipio.  

Que de conformidad con lo previsto por los 
artículos 8 y 9 párrafo tercero de la Ley General de 
Bienes del Estado de Morelos; y 38 fracciones IX, 
XXVII, XXXV, XXXVI, XXXVII, XLIV, LXVIII, de la 
citada Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos, 
al Ayuntamiento de Cuernavaca le corresponde 
proveer todo lo necesario para el mejor desempeño de 
las funciones que conforme a la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución 
local le corresponden, entre ellas la prestación de los 
servicios públicos y la realización y promoción de 
obras públicas y demás proyectos que permitan 
satisfacer las necesidades de la comunidad, así como 
acordar el destino y uso de los bienes inmuebles 
municipales; desafectar del servicio público los bienes 
municipales o cambiar el destino de los bienes 
inmuebles dedicados a un servicio público o de uso 
común cuando lo exija la realización de obras de 
beneficio colectivo o existan causas de interés público; 
para ello, los ayuntamientos requieren la aprobación 
de las dos terceras partes de sus miembros para 
adquirir o enajenar bienes muebles e inmuebles. 

Que el Reglamento de Gobierno y la 
Administración Pública Municipal de Cuernavaca, 
Morelos, en correlación con lo establecido por la Ley 
Orgánica Municipal del Estado; refiere en su artículo 
12 fracción VIII, que la persona titular de la sindicatura 
tendrá su cargo la supervisión, salvaguarda y defensa 
de los bienes que integran el acervo patrimonial del 
Municipio. En ese orden, el artículo 13 fracción VII, del 
citado Reglamento, señala que, para cumplir con sus 
atribuciones, dentro de la integración de la Sindicatura 
contará con una Dirección de Patrimonio Municipal, 
misma que, de conformidad con lo previsto por el 
artículo 17 del Reglamento Interior de la Sindicatura 
Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, 
será la unidad administrativa de la Sindicatura 
encargada de vigilar la correcta formulación y 
actualización de inventarios y resguardos de bienes 
muebles, parque vehicular, inmuebles, y del 
patrimonio cultural del municipio, así como los 
procedimientos de baja, alta y cambio de adscripción, 
actualizando los registros a su cargo. 

Que, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 26 y 26 TER de la Ley General de Bienes del 

Estado de Morelos, así como en los artículos 6, 7, 8 y 

9 de su Reglamento, los bienes del dominio público 

que lo sean por disposición de autoridad y no por su 

naturaleza, podrán ser desincorporados y enajenados, 

ya sea a título oneroso o gratuito, cuando hayan 

dejado de ser útiles para la prestación de servicios 

públicos, previa emisión del decreto respectivo y 

cumplimiento de los requisitos legales aplicables. En 

este sentido, tratándose de un bien inmueble 

originalmente destinado como vía pública, el cual, se 

ha acreditado, mediante dictamen técnico, que dicho 

espacio ha dejado de cumplir funciones como 

infraestructura vial o de tránsito, y que no resulta 

necesario para la satisfacción de necesidades 

colectivas, procede su desincorporación del régimen 

de dominio público y su incorporación al dominio 

privado del municipio, a fin de posibilitar su 

enajenación conforme a la figura jurídica de permuta. 

Lo anterior, en atención a lo dispuesto por el 

Reglamento, el cual exige, para este tipo de actos, la 

existencia de dictámenes de factibilidad técnica, 

compatibilidad de uso de suelo, proyecto conforme al 

mismo y avalúo autorizado por la Comisión de Avalúos 

de Bienes Estatales, requisitos que deberán ser 

satisfechos por las autoridades correspondientes. 

Que, de conformidad con el ACUERDO SO/AC-

26/01-I-2025, aprobado por los miembros del Cabildo 

del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, el 

Presidente Municipal, José Luis Urióstegui Salgado y 

la Síndica Municipal Paula Trade Hidalgo, con la 

finalidad de llevar a cabo el buen funcionamiento de la 

administración pública municipal, se les dota con 

facultades de apoderado legal, a efectos de que 

puedan celebrar, en nombre del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, todos los actos e instrumentos 

jurídicos necesarios para el desempeño de los 

negocios administrativos y eficaz presentación de los 

servicios públicos municipales. 

Que, con fecha veinte de enero de dos mil 

veinticinco, se recibió en las oficinas de la Sindicatura 

Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca un escrito 

mediante el cual se solicita la viabilidad de permutar la 

propiedad de la Calle Santa Prisca en favor de la 

Asociación Religiosa ñLa Iglesia de Jesucristo de los 

Santos de los Đltimos d²as en M®xico, A.R.ò, con la 

intención de fusionar dos predios y poder construir un 

templo religioso a cambio de una fracción proporcional 

en otra área de los inmuebles a fusionar en beneficio 

del municipio de Cuernavaca, agregando mejoras al 

municipio y sus habitantes con la construcción de un 

parque público. 
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Que, en consecuencia de lo anterior y para dar 

cumplimiento a lo establecido en el artículo 8 del 

Reglamento de la Ley General de Bienes del Estado 

de Morelos, se solicitó a la Secretaría de Desarrollo 

Urbano y Obras Públicas, por conducto de la Dirección 

General de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, 

realizar el estudio técnico y emitir el dictamen 

correspondiente sobre la factibilidad del proyecto de 

permuta que se propone. Dicho dictamen fue 

presentado ante la Dirección de Patrimonio Municipal, 

adscrita a la Sindicatura Municipal del Ayuntamiento 

de Cuernavaca, concluyendo que la permuta de la 

calle denominada Santa Prisca por una fracción del 

predio ofrecido por la Asociaci·n Religiosa ñLa Iglesia 

de Jesucristo de los Santos de los Últimos Días en 

M®xico, A.R.ò, identificado como ñSanta Prisca 2ò, 

resulta viable, toda vez que no genera afectación 

alguna a la movilidad urbana, a la infraestructura vial 

existente, ni a la prestación de servicios públicos, 

además de contribuir positivamente a la imagen 

urbana, a la conservación del valor del suelo y a la 

modernización del tramo correspondiente a la red de 

agua potable. 

Que, en observancia de lo dispuesto en la Ley 

General de Bienes del Estado de Morelos y su 

Reglamento, los bienes inmuebles propiedad del 

municipio pueden cambiar su clasificación jurídica del 

régimen de dominio público al de dominio privado, 

siempre que hayan dejado de ser útiles para el 

servicio público al que estaban destinados, y se 

cumplan los requisitos técnicos, jurídicos y 

administrativos previstos por la normativa. Este 

acuerdo de Cabildo tiene por objeto establecer la 

viabilidad de llevar a cabo el procedimiento respectivo, 

sin que ello implique aún una enajenación formal, 

misma que solo podrá materializarse en su momento 

mediante el cumplimiento estricto de los requisitos 

legales, tales como el dictamen de uso de suelo, la 

existencia de un proyecto compatible con dicho uso, el 

avalúo autorizado por la Comisión de Avalúos de 

Bienes Estatales y la formalización del acto jurídico 

correspondiente. 

Que, en el caso concreto, ha quedado 

acreditado que la calle en cuestión constituye una vía 

terciaria de nula afluencia vehicular, que no forma 

parte de una red primaria de comunicación, ni es 

utilizada por el transporte público, sirviendo 

únicamente como acceso a los dos predios vinculados 

a la solicitud presentada. En consecuencia, se 

concluye que el mantenimiento de su actual destino 

como bien del dominio público no representa un 

beneficio real ni estratégico para la ciudadanía, lo que 

habilita legalmente al municipio para iniciar el 

procedimiento de desincorporación y eventual 

permuta, en términos de lo previsto por el marco 

jurídico vigente. 

Que, considerando el análisis técnico emitido 

por la Dirección General de Desarrollo Urbano y con 

base en los elementos recabados, se ha determinado 

que la calle denominada Santa Prisca, ubicada entre 

los predios identificados con las claves catastrales 

1100-10-027-001 y 1100-10-026-001, no cumple 

actualmente una función de uso común ni resulta 

esencial para la colectividad, toda vez que no conecta 

puntos estratégicos de tránsito, no forma parte de una 

red vial primaria ni es utilizada por el transporte 

público, y su uso está restringido exclusivamente a los 

predios colindantes. Además, existen vías alternas 

debidamente trazadas y funcionales que permiten la 

conectividad de la zona, lo cual evidencia que su 

función pública ha sido materialmente sustituida por 

otras vialidades. Bajo este contexto, y en atención a 

los principios de eficiencia del uso del suelo y 

racionalidad administrativa, se concluye que el referido 

bien no es indispensable para el interés público, lo que 

justifica plenamente su reclasificación como bien de 

dominio privado, en términos de lo previsto en los 

artículos 26 y 26 TER de la Ley General de Bienes del 

Estado de Morelos y 6, 7, 8 y 9 de su Reglamento. 

Asimismo, además del dictamen técnico emitido 

por la Dirección General de Desarrollo Urbano, se 

realizó una inspección física en sitio, en la que se 

pudo constatar que la calle denominada Santa Prisca 

presenta un nulo tránsito vehicular y peatonal, que 

carece de infraestructura vial funcional y que su trazo 

no cumple actualmente una función de conectividad 

urbana o servicio público efectivo, lo que confirma su 

escasa o inexistente utilidad como vía pública y 

refuerza la viabilidad de su reclasificación como bien 

de dominio privado. 

Con ello, se atienden todos los supuestos 

establecidos por la normativa vigente aplicable para 

autorizar la desincorporación como bien de uso común 

y realizar la declaratoria como bien de dominio privado 

de la Calle Santa Prisca, pues se acredita que la calle 

ha perdido su utilidad pública, existen alternativas 

viales que garantizan la movilidad, y que se cumplen 

los requisitos legales establecidos al tiempo que se 

contribuye al interés público mediante la entrega de 

una parte proporcional del terreno y la construcción de 

un parque público pues se favorece el bienestar 

general de la ciudadanía, ya que se promueven la 

recreación y la convivencia comunitaria al tiempo que 

se fortalece el patrimonio de dominio público y se 

prioriza el desarrollo urbano ordenado.  
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Este intercambio asegura que la 

desincorporación de la calle no implique una pérdida 

neta para el patrimonio municipal, sino una 

reconfiguración que genera un nuevo espacio de uso 

común que no tiene actualmente la Calle Santa Prisca. 

Y aunque la construcción de un templo religioso 

responde a un interés particular tal y como se plantea 

en la solicitud realizada, también puede considerarse 

de utilidad pública pues beneficia a una comunidad 

significativa que fomenta actividades culturales y 

espirituales, y no contraviene a los principios de 

laicidad del Estado. 

Se consultó a los integrantes del Ayuntamiento, 

reunidos en sesión de Cabildo, mediante votación 

económica si la iniciativa con proyecto de Acuerdo era 

de aprobarse. El resultado de la votación fue de 9 

votos a favor y 1 en contra, por lo que se aprobó por 

mayoría de los presentes. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los 

integrantes del Ayuntamiento en funciones de Cabildo, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 113 y 

115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 113 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos, han tenido a bien en 

expedir el siguiente: 

ACUERDO SO/AC-414/12-XI-2025. 

QUE APRUEBA LA DESINCORPORACIÓN DE 

LA CALLE SANTA PRISCA UBICADA ENTRE LOS 

PREDIOS CON LA CLAVE CATASTRAL 1100-10-

026-001 Y 1100-10-027-001 COMO BIEN DE 

DOMINIO PÚBLICO, SU RECLASIFICACIÓN COMO 

BIEN DE DOMINIO PRIVADO Y SE AUTORIZA LA 

PERMUTA CON LA ASOCIACIčN RELIGIOSA ñLA 

IGLESIA DE JESUCRISTO DE LOS SANTOS DE 

LOS ĐLTIMOS DĉAS EN M£XICO, A.R.ò, POR UNA 

FRACCIÓN DE TERRENO CON LAS MISMAS 

MEDIDAS A FIN DE FAVORECER EL INTERÉS 

PÚBLICO MEDIANTE LA CREACIÓN EN EL MISMO, 

DE UN PARQUE PÚBLICO EN EL MUNICIPIO DE 

CUERNAVACA, MORELOS. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la 

desincorporación de la Calle Santa Prisca, ubicada 

entre los predios con clave catastral 1100-10-026-001 

y 1100-10-027-001, como bien de dominio público del 

municipio de Cuernavaca, Morelos. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se autoriza la 

reclasificación de la Calle Santa Prisca, referida en el 

artículo primero, como bien de dominio privado del 

municipio de Cuernavaca, Morelos, para los efectos 

legales correspondientes, debiendo obtener los 

trámites jurídicos y administrativos correspondientes 

que la Ley en la materia prevé para tal efecto. 

ARTÍCULO TERCERO.- Una vez realizada la 

reclasificación que contiene el resolutivo anterior, se 

autoriza al Presidente Municipal, José Luis Urióstegui 

Salgado, y a la Síndica Municipal, Paula Trade 

Hidalgo, en su calidad de apoderados legales, a 

realizar los actos jurídicos y administrativos necesarios 

para formalizar la desincorporación y posterior 

permuta de la Calle Santa Prisca, reclasificada como 

bien de dominio privado, con la Asociación Religiosa 

ñLa Iglesia de Jesucristo de los Santos de los Đltimos 

D²as en M®xico, A.R.ò, a cambio de una fracci·n 

proporcional del predio identificado como ñSanta 

Prisca 2ò, y la construcci·n de un parque p¼blico, 

siendo requisito indispensable la entrega, subdivisión y 

escrituración del terreno destinado a la construcción 

del parque público, así como la construcción total del 

parque público ofrecido como compensación por la 

Asociaci·n Religiosa ñLa Iglesia de Jesucristo de los 

Santos de los Đltimos D²as en M®xico, A.R.ò, previo a 

la consumación de la permuta, corriendo dicha 

Asociación Religiosa con todos los gastos y honorarios 

que de ello resulte. 

ARTÍCULO CUARTO.- Se faculta al Presidente 

Municipal, José Luis Urióstegui Salgado, y a la Síndica 

Municipal, Paula Trade Hidalgo, en su calidad de 

apoderados legales del Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, para que, en nombre del municipio, celebren 

los actos e instrumentos jurídicos necesarios para 

formalizar la permuta referida en el artículo tercero, 

incluyendo la firma de escrituras públicas y demás 

documentos requeridos, esto posterior a que se 

autorice la división de la parte proporcional de la 

fracción de terreno propuesta por la Asociación 

Religiosa ñLa Iglesia de Jesucristo de los Santos de 

los Đltimos d²as en M®xico, A.R.ò y se lleve a cabo la 

construcción del parque público y se entregue, a 

entera satisfacción del Ayuntamiento de Cuernavaca. 

ARTÍCULO QUINTO.- Se instruye a la Dirección 

de Patrimonio Municipal, adscrita a la Sindicatura 

Municipal, para que actualice los inventarios y 

registros correspondientes a los bienes muebles e 

inmuebles involucrados en la permuta, así como para 

vigilar el cumplimiento de los procedimientos de baja, 

alta y cambio de adscripción. 
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ARTÍCULO SEXTO.- Se instruye a la Secretaría 

de Desarrollo Urbano y Obras Públicas para que 

supervise que la ejecución del proyecto de 

construcción del parque público que se propone 

cumpla con las disposiciones de desarrollo urbano, 

preservación del valor del suelo, mejoramiento de la 

imagen urbana y actualización de la red de agua 

potable, conforme al dictamen técnico emitido.  

ARTÍCULO SÉPTIMO.- La conclusión del 

proyecto de construcción del parque público no deberá 

ser mayor a ocho meses contados a partir de la 

protocolización de los actos jurídicos que 

correspondan, lo anterior se garantizará mediante una 

fianza que otorgue la Asociación Religiosa solicitante, 

por lo que se instruye a la Consejería Jurídica realice 

los actos jurídicos necesarios para el cumplimiento de 

la presente disposición. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Remítase al ciudadano José Luis 

Urióstegui Salgado, Presidente Municipal 

Constitucional de Cuernavaca, para que en uso de las 

facultades que le confiere el artículo 41, fracción 

XXXVII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Morelos y por conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mande publicar el presente Acuerdo en 

el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò y en la Gaceta 

Municipal. 

SEGUNDO. - El presente Acuerdo entrará en 

vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial ñTierra y Libertadò, ·rgano de difusi·n oficial del 

Gobierno del Estado libre y soberano de Morelos y en 

la respectiva Gaceta Municipal. 

TERCERO.- Se instruye a la Dirección de 

Patrimonio Municipal, así como a las demás 

dependencias de este ayuntamiento para realizar los 

trámites administrativos correspondientes para dar 

cumplimiento al presente acuerdo. 

CUARTO.- Previo a la ejecución de cualquier 

acto jurídico o administrativo relacionado con la 

permuta referida en el presente Acuerdo, se instruye a 

la Dirección de Patrimonio Municipal, en coordinación 

con la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras 

Públicas, emitir un informe conjunto y fundado en el 

que se acredite el cumplimiento total de las 

condiciones establecidas en el Artículo Tercero. Dicho 

informe deberá incorporarse al expediente 

administrativo respectivo y será requisito 

indispensable para autorizar la celebración de 

escrituras públicas, inscripciones registrales o 

cualquier acto de disposición sobre el bien materia de 

permuta. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

PAULA TRADE HIDALGO 

SINDICA MUNICIPAL 

CC. REGIDORES 

ELIA ORTIZ GARCÍA 

ARNETT JULIANA JIMÉNEZ GASPAR 

GABRIEL RIVAS RÍOS  

ALAN SALVADOR MORENO DOMÍNGUEZ  

SERGIO HUGO BARÓN PULIDO 

ALFREDO GONZÁLEZ SÁNCHEZ 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO 

MIRIAM AIDEE BARAJAS BASILIO 

ERIKA LASTRA JAIMES 

SALVADOR AGUILAR REA 

JUAN MIGUEL SERRANO GASTELUM 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. Dado en el "Salón 

Presidentesò del Museo de la Ciudad de Cuernavaca, 

en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, a los 12 días del 

mes de noviembre del año dos mil veinticinco. 

ATENTAMENTE 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA 

OSCAR ARMANDO CANO MONDRAGÓN 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

RÚBRICAS. 
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